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Émassioo. DOMICILIO DE LA É 
LASERSON S.A .-------- o 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

al día diez de diciembre de dos mil catorce, ante mí, abogada WENDY 

MARÍA VERA RÍOS, Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

comparece a la celebración del presente instrumento el señor JUAN 

MANUEL CABEZAS MORA, casado, de profesión Contador Público 

Autorizado, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía LASERSON 

S.A., en su calidad de Gerente General y, como tal, representante legal 

de la misma; capaz para obligarse y contratar, a quien, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, de conocerlo doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: -------- II 

“SEÑORITA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su 

digno cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES POR CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA LASERSON S.A., que se determina al tenor de las 

cláusulas QUe SIBUel: nro 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en la celebración IES, 
pa No 

presente escritura pública el señor Juan Manuel Cabezas Mora, per 1 10% 
X.Y 

derechos que representa de la compañía LASERSON S.A., en su bal      

de Gerente General de la misma y, como tal, su representantel degaRY4s 

 



              

judicial y extrajudicial, conforme consta de la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento habilitante, quien 

además se encuentra autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la mencionada compañía, celebrada el veintiséis de 

" noviembre de dos Mil CALOTCS nn 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.-) La compañía LASERSON 5.4. 

fue constituida el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro, de fojas once mil setecientos ochenta y 

ocho a once mil setecientos noventa y ocho, número cuatro mil ciento 

cuarenta y uno del Registro Mercantil y anotada bajo el número ocho mil 

ciento cuarenta y nueve del Repertorio. B.-) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de mi representada, en sesión celebrada el 

veintiséis de noviembre de dos mil catorce, en uso de la atribución a ella 

concedida por los Estatutos Sociales y por la Ley, resolvió, con el voto 

favorable y unánime de todos sus miembros, cambiar el domicilio de la 

Compañía de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y, 

consecuentemente, reformar la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales 

para que tenga relación con el cambio de domicilio propuesto, en los 

términos que a continuación se expresan: “QUINTA: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la Sociedad será el cantón 

Samborondón, provincia del Guayas. Su nacionalidad es ecuatoriana” 

(hasta aquí la Cláusula Quinta). Sobre este punto, es importante destacar 

que las demás cláusulas sociales que no han sido modificadas por las 

disposiciones adoptadas en la Junta General, permanecerán inalteradas. 

C.-) En la misma Junta General Extraordinaria de Accionistas se resolvió, 

  

       



Guayaquil, 21 de marzo del 2011 

Sr. 

Juan Manuel Cabezas.Mora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:      Cúmpleme 'informarlé qué la Junta General Extraordinaria de. Acclonistasfidé' o la, 

Compañía LASERSON SLA., .en sesión celebrada “el. díá de hoy, «tuvo el :a 29 E LOS 
. S > a , me mel _ - * 

elegirlo como Gerente Generál de la Compañia, por un periodo de cinco | CASÓ GUAYACUI Y, 

los. deberes y atribucionesestablecidos 'en los Estatutos “Sociales, entre los $ gra ae 

ejerter, de manera individual, la fepresentación legal, júdicial y. extrajudicial de la. 

       

    

   

  

Compañía. 

Los Estatutos Sociales vigentes. de lá Compañía: constan «de. la escritlira: pública de 

constitución que “autorizó. el Notarió Vigésimo .Primieto. «del “Caritó 

  

Gúayaquil, ¿Ab 

Marcos' Díaz Casquete, él '28 de febrero de 1994, inscrita en. el. Registro" Mercantil del 

mismo Cantón el 31 de marzo de 1994. 

Muy atentamente, 

Xavier.Zevallos:Franco- 

Secretario de:la.Junta 

RAZON: Acepto “el cargo de: Gerénte General para él-¿ual he:sido “elegido; según -él : 

nombramiento que antecede. 
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C.L + 1202952626 

Juan Manue 

 



NUMERO “DE REPERTORIO: 21.230 
FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:40 
5 — 

LA REGISTRADORA “MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

: e con. fecha - veiritiseisa de. Ab del. dos: mil once, queda 
“inscrito: él “Nornbramiento de Gerente Gener: al de la "Compañía 

LASERSON $. A., a.favor de JUAN MANUEL CABEZAS MORA, a 
foja: 36:629, Registro Mereantil número 7.208.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES , 
NUMERO RUC: 0991284559001 

RAZON SOCIAL: LASERSON S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: INTEGRAL ILUMINACION 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: CABEZAS MORA JUAN MANUEL” 

CONTADOR: 7 PATIÑO CASTRO ROCIO DEL:CARMEN £ 

guaraQuA 
FEC. INICIO. ACTIVIDADES: 31/03/1994 FEC, CONSTITUCION: AatDaos mo 

FEC. INSCRIPCION: 27/04/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 22 207a 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; a 

VENTA-AL POR MAYOR: YMENOR:DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA:CENTRAL Calle: AVVIGTOR EMILIO + 
ESTRADA Número; 806 Intersección: GUAYACANES Edificio: INTEGRAL Oficina: PB Referencia ubicación; JUNTO. AL 
LOCAL IMPORTADORA MÁ Telefono Trabajo: 042887846 Telefono Trabajo: 042880632 Telefono Trabajo: 042880635.Faxi- 
042888629 Email: laserinfMgye.satnet.net Celular; 091407853 Web: WWW. INTEGRAL,COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES . 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

“ IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 008 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: y REGIONABLITORAL SURI GUAYAS CERRADOS;, 2 

          
mi Ni o entica que las docu me de sonda 

, crtentcen al      sat         CONTRIBUYENTE CS DE RENTASINTERNAS 
Pr 

Dectaro que los dalos'Confáhidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo quá.asumo"le:responsabilidad (egal que dle olla se 

deriven (Ari, 97 Código Táibutario, Art, 9 Ley del RUC y An. 9 Reglemento para la Aplicación de Ja Ley del RUC). La 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión; GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO  Fechá y hora: 28/02/2014 15:53:43 
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Miguet Ángel Viejó Maestre 
DELEGADO DEL R.U.C, 

Servicio de Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   
SOCIÉDADES 

'NUMERO'RUC: 0991284559001 

RAZON SOCIAL: LASERSON 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/03/1994 

NOMBRE COMERCIAL; INTEGRAL ILUMINACION FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.DE ARTEFACTOS Y EQUI DE ILUMINACION 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: AY, VICTOR EMILIO 
ESTRADA Número: 806 Intersección: GUAYACANES Referencia: JUNTO AL LOCAL IMPORTADORA MA Edificio: INTEGRAL 
Oficina: PB Telefono Trabajo: 042887846 Telefono Trabajo;-042880632 Telefono Trabajo; 042880635 Fax: 042886629 Email: 
laserfinfdgye.satnet.net'Celular: 091407653 Web: WWW.INTEGRAL,COM.EC 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INIGIO ACT. 28/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL:. . INTEGRAL ILUMINACION FEC. CIERRE: 
FEC: REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: PLAZA LAGOS TOWN CENTER 
DOS Número: S/N Referencia: . Edificio: MIRADOR Piso: 1 Oficina: 1/20-1/21 Carretero: VIA SAMBORONDON Kilómetro: 6.5 
Celular: 0991407553 Email:.lasertinfHgye,setnet.net 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 27/02/2014 

NOMBRE COMERCIAL: INTEGRAL ILUMINACION FEC. CIERRE: 

FEC: REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y ÁÍENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION 

  

  

  

U-RESÍDENCIA.DE TORNERO Número-SOLAR 5 
Rotorencia: DOE R.LA PARRILLADA DE Ñato. FRENTE A BOUBANYILLEs Supermtaredas PANTA BA; Kilómetro: 
1.5 Camino: SAMBORONDON Telefono Trabajo: 042880635 Celular: o sg: Pe623 Email: 
jcabezasQintegral.com,ed Web: WWW.INTEGRAL.COM.EC presentados, peitenecan al Solo pone 

7 bal 
La FIRMA ber CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos 'contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

derivon'(Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento pare la Aplicación dela Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 28/02/2014 15:53:43 
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Migue! Ángel Viejó Maestre 

DELEGADO DEL RU.C. 
Servicio de Rentas Internas 

pNTORAL sua



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991284553001 

RAZON SOCIAL: LASERSON S,A, 

No. ESTABLECIMIENTO: — 006 ESTADO. ABIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT, 0: PS 

NOMBRE'COMERCIAL: INTEGRAL ILUMINACION FEC. CIERRE; $ de , 

FEC. REINICIO: Wi E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: | PS 

CANTÓN GUA Que > 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPÓS DE'ILUMINACION (BODEGA) 

  

COSO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantén: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: LOTIZACION FERIAS Referencia: FRENTE A 
PLASTIGAMA Edificio: C.C. PLAZA SAI BABA Oficina:,207-208 Kilémetro: 4,5 Camino: DURAN"- TAMBO Telefono Trabajo: 
042880632 Celutar: 0991407653 Email: jcabezasQintegral.com,ec Web; WWW.INTEGRAL.COM.EC 

y 

No. ESTABLECIMIENTO: 002, ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 31/03/1994 
  

NOMBRE COMERCIAL: INTEGRAL ILUMINACION FEC. CIERRE: 25/04/2003 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

A 
VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE ILUMINACION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Callé: CHECOSLOVAQUIA Número: 185 
intersección: AV, SEIS DE DICIEMBRE Referencia: DIAGONAL A BELLSOUTH Telefono Domicilio: 2465679 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 06/08/2001 

NOMBRE'COMERCIAL: INTEGRAL. ILUMINACION : FEC. CIERRE: 31/05/2006 

. FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÚMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS Y EQUIPOS DE.ILUMINACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía; TARQUI Ciudadela; URDESA CENTRAL Calle: AV. VÍCTOR EMILIO 
ESTRADA Número: 806 Intersección:. GUAYACANES Referencia: JUNTO AL RESTAURANTE CHÍFA YU HUA Edificio: INTEGRAL 
Piso: 1 Telefono Trabajo: 2880882 Telefono Trabajo: 2890635 

Miguel Ángel Viajó Maestre 
DELEGADO DEL RUC. 

Servício de Rentas Internas     
  

      

         
    

   

      

cado de VOL aaron 
e cartorefen 3 connbuyente. 
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qmh05í CONTRIBUYENTE SEVERAS TENA 
Declaro que los datos loldos en esfedocumento son exactos y verdaderos, porlo quejásumo layresponsabllidad O IORRRNE 

cp 

Firma del Servid 
e PICÓN 

derivan (Art. 97 Código Enpútario, "AH 9 Ley Jet RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicacid d8ngQs 

Usuario: MAYVMOTOSO8 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANCISCO Fecha.y hora: 28/02/2014 13:53:43 
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como propietaria de doscientas (200) acciones, debidamente representado por su 

especial, el señor Carlos Veintemilla Faytong, conforme queda demostrado con last 

que se incorpora a la carpeta de expediente. ) 

1. 

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA > 

COMPAÑÍA LASERSON S.A., CELEBRADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Todas las citadas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una; y, asimismo, 

cada una de ellas confiere a su titular el derecho a un voto en las deliberaciones que se lleven 

a cabo en la presente Junta. : 

Actúa como Presidente Ad Hoc, el señor Carlos Veintemilla Faytong; y como Secretario, el 

señor Juan Cabezas Mora, Gerente General de la sociedad. 

A continuación, el Secretario elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra 

presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, por lo que los accionistas resuelven 

unánimemente constituirse en Junta General, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de cambiar el domicilio de la Compañía 

y consecuente reforma de los estatutos sociales, de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Samborondón; 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de aumentar el capital social de la 

Compañía; 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de reformar los Estatutos Sociales de la 

Compañía, en el evento de que sea aprobado el anterior punto del orden del día; 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de anular los actuales títulos de 

acciones de los accionistas y, en su lugar, expedir nuevos títulos, en tanto y en 

cuanto sean aprobados los anteriores puntos del orden del día; 

Conocer y resolver acerca de la reforma de la Cláusula Tercera de los Estatutos 

Sociales de la Compañía; y, 

  

Fon Porn cueva e, 3 
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los estatutos sociales, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón. Al respecto, se 

expone que con el fin de desarrollar de mejor manera el objeto social de la compañía, es 

menester cambiar el domicilio de ésta de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón .y, 

consecuentemente, reformar la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales para que tenga 

relación con el cambio de domicilio propuesto. 

Luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por unanimidad, cambiar el domicilio de la 

compañia de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y, consecuentemente, reformar la 

Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales para que tenga relación con el cambia de domicilio 

propuesto, por lo que en adelante, con las modificaciones realizadas, la Cláusula Quinta 

codificada de los Estatutos Sociales dirá: 

“QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la 
Sociedad es el cantón Samborondón, provincia del Guayas. Su 

nacionalidad es ecuatoriana”. (HASTA AQUÍ LA CLÁUSULA QUINTA). 

Se procede, luego, a tratar el segundo punto del orden del día, por lo que la Junta pasa a 

conocer sobre la posibilidad de aumentar el capital social de la Compañía. Al respecto, se 

expone que las actuales operaciones comerciales efectuadas por la Compañía han reflejado la 

imperiosa necesidad de modificar el capital social de la misma, razón por la cual se recomienda 

a esta Junta General que por considerar ser conveniente para los intereses sociales, autorice el 

aumento del actual capital social de la Compañía en USD 19.200,00 (diecinueve mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América), mediante la emisión de 480.000 (cuatrocientos 

ochenta mil) nuevas acciones, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 0,04), para lo cual se sugiere que se reinviertan las ganancias 

acumuladas de los años anteriores. 

Por todo ello, esta Junta General, aplicando lo prescrito en el articulo 182 de la Ley de 

Compañías, y luego de revisar y comprobar que se ha cumplido con el presupuesto establecido 

en el artículo 175 ibidem, en uso de la atribución a ella conferida por la Ley y por los Estatutos 

Sociales resuelve, luego de las deliberaciones del caso y con el voto favorable y unánime de 

todos sus miembros, aumentar el actual capital social de la Compañía en USD 19.200,00 

(diecinueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América), mediante la emisión de 

480.000 (cuatrocientos ochenta mil) nuevas acciones, de un valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una, las mismas que serán 

pagadas en los términos mencionados con anterioridad, 

Habiéndose sentado las bases del presente aumento de capital, la Junta General pasa a 

conocer y resolver acerca de la suscripción y pago, entre los accionistas de la Compañía, de 

las 480.000 (cuatrocientos ochenta mil) nuevas acciones, la misma que queda establecida de 

la siguiente manera: 

+.  Elseñor Rafael Soto Digerolamo suscribe, en proporción a su actual porcentaje accionario, 

ta cantidad de 475.200 (cuatrocientas setenta y cinco mil doscientas) nuevas acciones, 

valoradas en USD 19.008,00 (diecinueve mil ocho dólares de los Estados Unidos de 

América), que serán pagadas por la capitalización de las utilidades ya mencionadas; con lo 

cual, considerando sus acciones anteriores, pasaría a ser titular de 495.000 (cuatrocientas 

noventa y cinco mil) acciones; y, 

o. La señorita María Beatriz Soto Digerolamo suscribe, en proporción a su actual porcentaje 

accionario, la cantidad de 4.800 (cuatro mil ochocientas) nuevas acciones, valoradas en 

USD 192,00 (ciento noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América), que serán 

 



  

  

    
     

     

pagadas por la capitalización de las utilidades ya mencionadas; con lo cual, consi 

sus acciones anteriores, pasaría a ser titular de 5.000 acciones. 

IA 
social de la Compañía es de USD 20. 000,00 (veinte mil dólares de los ño Unigg 

América), dividido en 500,000 (quinientas il) acciones ordinarias; nominativas y libera 

    cada una, $ SÓN 

    
g2 N 

Siguiendo con la evacuación del orden del día acordado, la Junta pasa a conocer fesica el a, 

posibilidad de reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, ante lo cual se Manifes 

debido a que esta Junta General ha aprobado el aumento del capital social en “OS términos 

acordados, es menester reformar los actuales Estatutos Sociales de la Compañía con el 

propósito de que estos guarden relación cón el nuevo capital social de la misma. En tal sentido, 

la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales de la Compañía reformado, dirá: 

“SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en QUINIENTAS MIL acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los ' 

Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la cero cero 

cero cero cero uno a la quinientos mil, inclusive”. (HASTA AQUÍ LA 

CLÁUSULA SEXTA). 

Luego de la exposición que antecede, la Junta encuentra procedente la reforma propuesta y, 

en consecuencia, resuelve, luego de las deliberaciones respectivas y con el voto favorable y 

unánime de todos sus miembros, reformar la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales de la 

Compañía por el texto arriba citado, dejando advertido que las demás cláusulas sociales que 

no hayan sido modificadas por las disposiciones adoptadas en esta Junta permanecerán 
inalteradas. 

Ahora, la Junta pasa a conocer acerca de la posibilidad de anular los actuales títulos de 

acciones de los accionistas y, en su lugar, expedir nuevos titulos, frente a lo cual esta Junta, 

luego de las deliberaciones correspondientes y en función de todo lo antes resuelto, decide, 

con la misma unanimidad, anular los títulos de acciones de todos los accionistas de la 

Compañía y, en su lugar, expedir dos nuevos títulos de acciones, contentivos de todas las 

acciones que cada uno de los accionistas posee en el capital social de la Compañia. 

A continuación, se procede a tratar el quinto punto del orden del día, por lo que la Junta pasa a 

conocer sobre la reforma de la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la Compañía. Al 

respecto, se propone agregar a la Cláusula en cuestión los siguientes literales: 

    

  

   

audio y video, incluyendo servicio de instalación; j) Asesora! 

técnico, de diseño e ingenieria especializada en sistem 

iluminación, automatización (domótica), audio y video”. 

Luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve, por unanimidad, agregar los litera 

y j) propuestos, a la Cláusula Tercera codificada de los Estatutos Sociales, 

 



  

No habiendo otro asunto que tratar, y luego de autorizar al Gerente General de la Compañía 

para que suscriba los correspondientes documentos públicos y privados necesarios para la 

ejecución de lo aquí resuelto, la Junta concede un receso para la redacción de esta acta; y 

reinstalada la misma, con la presencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura de la presente acta, la misma que es unánimemente aprobada sin 

ninguna modificación. 

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas y treinta minutos, 

  

p. Rafael! Soto Digerolamo p. María Beatriz Soto Digerolamo 
Accionista Accionista 

tato) — GATO 
Carlos Veintemilla Faytong Carlos Veintemilla Faytong 
Carta poder Carta poder 

Presidente Ad Hoc de la Junta 

   
a 

Lat J ca zas Mora 

Secretario de la Junta 

 



  

     
con la misma unanimidad, autorizarme para que, 

   DAA 

noviembre de dos mil catorce, la misma que se acompáña como 

documento habilitante . eran. 

TERCERA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES POR 

CAMBIO DE DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos, por los 

derechos que represento de la compañía LASERSON S.A., en mi calidad 

de Gerente General, y encontrándome, además, debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la misma, tengo a bien reformar, 

como en efecto así queda reformado, la Clátisula Quinta de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, en los términos acordados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en su sesión celebrada el veintiséis de 

noviembre de dos mil catorce, a fin de que este se lea, de ahora en 

adelante, de la siguiente manera: “QUINTA: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la Sociedad es el cantón 

Samborondón, provincia del Guayas. Su nacionalidad es ecuatoriana” 

(hasta aquí la Cláusula Quinta). De modo que, por la reforma antes 

invocada, el nuevo domicilio de la Compañía es ahora el cantón 

Samborondón. 

       
   

f) Abogado Juan M. Guzmán Santoro. Matrícula número cero np E 

dos mil doce - cuatrocientos veintitrés del Foro de Abogados” 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública. Quedan agre



los documentos necesarios para la validez y perfeccionamiento de este 

instrumento. Leída esta escritura pública de principio a fin y en alta voz, 

por mí, la Notaria, al compareciente, éste la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. LASERSON S.A. 
R.U.C. 0991284559001 

. Pg DY Lal 
JUAN add ABEZÁS MORA 
C.C. 120295262-6 

  

E 

ABOGADA WENDY-MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



. HU. Appa. LLO] UULLLA!. gUN,CU/ did ALL AU anu apucall ULStal gdl 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA geo    

Abogada! Wendy Maria Vera RióS 

NOTARIO TRIGESIM SEPTIMONEL:CANTÓN gras 4 
"EXTRAGIOCS AAA     

  

  

    
  

. [Escritura No. ] 2014:09-01-037-P016334 ][No. D 
ACTO O CONTRATO ] 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
FECHA   
  2014-12-10 15:36:56 

    

    
  

              
  
  
                  

  

OTORGANTES e 

e _ OTORGADO POR 

Docurgenta: : 
Nombres! . identificara ; ; : Nombre de la persona que le 

Persona Razón social de . No.Identificación Nacionalidad || Calidad representa 
identidad 

ona LASERSÓN RUC 0991284559001 [Ecuatoriana |[Compareciente| JUAN MANUEL CABEZAS MORA 

A FAVOR DE 

- Nombres/ Documento iaa z . . 
Persona Razón social |de identidad No.identificación ¡Nacionalidad |¡Calidad [Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)   
  ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES POR CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LASERSON 
S.A. 

  
    
        

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

    

      INDETERMINADA     
  

l ABOGADA WENDY MARÍA VERA las” 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEt+ TON GUAYAQUIL 

  

  

    
po 1 10/12/2014 15:4



  

  

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS o 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
   

SE-OTORGÉ 

+ TITULAR ' 

ELLO CON. 

REFORMA 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIÉ 

SAQUE 

    
 



Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

  

“20150901021000009 

  

tomó nota de la indicada Resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma 

del estatuto de la compañía LASERSON S.A,, constante en la escritura pública otorgada 

ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera 

Ríos, el 10 de diciembre del 2014, al margeñ déla matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA .DENOMINADA LASERSON S.A.”, 

otorgada ante el entonces Nótario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el 28 de febrero de 1994, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 12 de febrero del 2015.-P 

    COPROFRCICOZOL + 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO , ASING a 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL:   

  

JD 

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL : 

   
    

  

   

      

> 
* 
CAHTON y 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargó. 4 

MS 

  

con fecha de diez de Diciembre del dos mil catorce, otof pu 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de su 

aprobación mediante Resolución NO SCV-INC-DNASD-SAS-15-0000033, 

emitida el nueve de enero del dos mil quince, por el ABOGADA RAFAEL 

BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (9), 

quedando anotada al margen la aprobación de la escritura anteriormente 

mencionada.-Guayaquil, 20 de Febrero del 201.5,- 

   



  

  

» 
, Regístro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calizto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2015— 190 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): AN 

1.- Con "fecha Cuatro de Marzo de Dos Mil Quince queda inscri A 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Regijst e 

MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2130 a 2168 con el número de igsejrrecin 165 
celebrado entre: ([COMPAÑIA LASERSON S A en calidad de COMPAÑÍA 

    

   
   

    

   

        

         

   

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? EY $ 
[SCV-INC-DNASD-SAS-15-0000033] de fecha [Nueve de Ener MisbaquiL* 
Quince]. 

TIAS 
me - pp Ps AE Res ONU : 

alenzuela Troya L PEA a > 

E E Registrador de la Propiedad .    

 



  

sn
. * 

+ 

2 Registro Mercantil     cd e Guayaquil N
E
S
 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.936 

FECHA DE REPERTORIO:10/mar/2015 
* HORA DE REPERTORIO:11:04 

  

      

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Marzo del dos mil quince, en cumplifhgen 

Resolución N* SCV-INC-DNASD-SAS-f5- ordenado en la 

dictada el 9 de enero del 

Compañías (S), AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita. 

DR 
rán del 
() 0 

    

    

   

   2015, por el Intendente 

la presente escritura pública junto: con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al Cantón Samborondón, provincia del Guayas y la Reforma del estatuto 
de la compañía LASERSON S6.A., de fojas 19,228 a 19.256, Registro 
Mercantil número 999, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11936 

VALLECAS 

COIE 

  

Guayaquil, 12 de marzo de 2015 

a 

REVISADO POR: ; 

( 

  

  

Ab. Támy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Ab, Mendy María Vera Ríos, No 
de 

j taria Trigésima Sé tantón Guayaquil, de conformidad PSN Butneral 5 del aríí b artículo 18 de la Ley Notarial Vigunte ¿ Hue fa fotocopia ju precedente 
o aer. fojas, es comp 

a 

! 
uosta Igual al documento Original 

amo. 1.8 MAR 2015 
O o 0         

mame, 

No 1083384 3 

 



  

  

  
 



  

Do 
Factura: :003-002-000003825 20150901037D02141 

  

» 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N?* 20150901037D02141 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (san) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 14 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE MARZO DEL 2015. 

  

cr 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  
  

  

Soren FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
sl   
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LASERSON S.A. 

EXPEDIENTE: 69848 RUC: 0991284559001  [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í INTEGRAL ILUMINACION 

DOMICILIO LEGAL TORNERO 3, MZ-1, SL-5 (KM. 2.5 VIA A SAMBORONDON) 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL SAMBORONDON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARIFA TORNERO 3 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MZ-I SL-5 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

2.5 VIA A SAMBORONDON 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

INTEGRAL ILUMINACION PB 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04-6000622 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

www.integral.com.ec financieroO integral.com.ec jcabezasGintegral.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0991407653 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ENTRANDO POR LA PARRILLA DEL ÑATO, FRENTE A URB. BOUGANVILLE 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

JUAN MANUEL CABEZAS MORA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1202952626 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    uttiz 
ANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01,2.1.4-F1     
 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www:supercias.gob.ec 
eos 

Fecha: AS 

20/MAR/2015 13:58:40 Usu: “élandrog 

PA 
Remitente: — No. Trámite: | 61977 -2) 
XAVIER ZEVALLOS 

Expediente: 69848 

RUC: 0991284559001 
Razón social: . 

po SA. ] 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA, MAS FORMULARIO 

  

          

  

« Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA, MAS FORMULARIO 

£viso el estado de su tramite por INTERNET $1 
Nirutando No. de trámte_año wvantcador =— - 

AS


